
V S A N  P E D R O

TLAQUEPAQUE
G O B I E R N O  2 0 1 2 - 2 0 1 5

ACTA NUMERO 17 (DIECISIETE) DEL 09 (NUEVE) DE AGOSTO DEL 2013 
(DOS MIL TRECE). REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A EFECTO Ó 
CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA.--------------

PRESIDENCIA.- A cargo del LIC. ALFREDO BARBA MARISCAL.-------------

SECRETARÍA - A cargo del LIC. JESÚS ELÍAS NAVARRO ORTEGA.--------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Buenos días a todos 
los aquí presentes. Vamos a iniciar la Sesión ordinaria convocada para el día de 
hoy 09 DE AGOSTO DE 2013, por lo que solicito al Secretario del Ayuntamiento 
Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, registre LA ASISTENCIA DE LOS 
CIUDADANOS REGIDORES Y VERIFIQUE EL QUORUM LEGAL.--------------------

El Secretario del Ayuntamiento Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: para antes se 
solicita justificar la inasistencia del REGIDOR MARTÍN DEMETRIO RUVALCABA 
NAVARRO, ya que por causas de fuerza mayor no podrá asistir a la sesión 
convocada para el día de hoy.-------------------------------------------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: por lo que en 
votación económica se pregunta si se aprueba.------------------------------------------------

Aprobado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

El Secretario del Ayuntamiento Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: procede a pasar 
Lista de Asistencia y verifica el quorum legal.

PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ALFREDO BARBA MARISCAL 
REGIDOR ROBERTO GERARDO ALBARRÁN MAGAÑA 
REGIDORA MARIA DE JESÚS DE LA TORRE GONZÁLEZ 
REGIDOR ANTONIO DE LOZA IÑIGUEZ 
REGIDORA BLANCA ESTELA FAJARDO DURÁN 
REGIDOR CARLOS GALLO JIMÉNEZ 

/REGIDOR FELICIANO GARCÍA FIERROS 
EGIDORA CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ 
EGIDORA MARIA GUADALUPE OROZCO JUÁREZ 

REGIDOR ROSALÍO PONCE HUERTA 
REGIDOR GERMAN ERNESTO RALIS CUMPLIDO 
REGIDORA ERIKA LIZBETH RAMÍREZ PÉREZ 
REGIDOR ARMANDO RAMOS CHÁVEZ
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REGIDOR FELIPE REYES RIVAS.
REGIDORA MARIA CRISTINA ROMERO 
REGIDOR FRANCISCO SÁNCHEZ IBARRA 
REGIDOR SERGIO ANTONIO SILVA NÚÑEZ 
REGIDORA PATRICIA MARGARITA SILVA SAHAGÚN 
REGIDORA ANGÉLICA GUADALUPE TORRES GUTIÉRREZ 
SÍNDICO MUNICIPAL, LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA

El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Sí hay Quorum, señor Presidente, toda 
vez que se encuentran presentes la MAYORÍA de los Miembros del Ayuntamiento, 
en los términos de la asistencia registrada. Por lo que, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, y 50 del Reglamento del Ayuntamiento y de la 
Administración Pública del Municipio de Tlaquepaque, puede sesionarse 
válidamente. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: En virtud de que se 
ha comprobado el QUORUM LEGAL SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, SIENDO LAS 10:15 (DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS) DEL DÍA 
09 (NUEVE) DE AGOSTO DEL 2013 (DOS MIL TRECE), y se declaran válidos los 
acuerdos que este H. Ayuntamiento tenga a bien tom ar.-------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Solicito al Secretario 
del Ayuntamiento, el Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, de lectura al Orden del Día 
que esta Presidencia les propone.-------------------------------------------------------------------

j^or lo que el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, da 
lectura a la APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D ÍA .-------------------------------------------

PRIMERO.- Lista de asistencia y verificación del quorum legal.

SEGUNDO.- Aprobación del orden del día.

TERCERO.- Lectura, análisis y aprobación del acta de la sesión anterior.

UARTO.- Turno de asuntos a comisiones edilicias.

QUINTO.- Lectura, en su caso debate, y aprobació ictámenps d
comisiones.
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SEXTO.- Asuntos generales.------------------------------------------------------------- --------

Tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Esta a la 
consideración de ustedes señores Regidores el Orden del Día para el Desarrollo 
de la Sesión. Por lo que en votación económica se pregunta si se aprueba.---------

Aprobado por unanimidad.--------------------------------------------------------------- --------------

Nuevamente tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba 
Mariscal: En vista de que se ha NOMBRADO LISTA DE ASISTENCIA Y 
VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, así mismo se ha realizado la APROBACIÓN
DEL ORDEN DEL DÍA, se tienen por cumplidos estos Puntos del Orden 
programados para está Sesión.-----------------------------------------------------------------------

Nuevamente tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba 
Mariscal: En cumplimiento al TERCER PUNTO del orden del día LECTURA, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, ésta 
Presidencia pone a su consideración se omita la lectura del ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA 11 DE JULIO 2013. En virtud de que ha sido entregada con 

Anticipación en medio electrónico a cada uno de ustedes señores regidores para 
;u estudio y análisis.---------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que en votación económica se pregunta si es de aprobarse?.-------------------

Aprobado.

Tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Se solicita 
se apruebe el CONTENIDO del ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 
)E JULIO 2013.--------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que en votación económica se pregunta si es de aprobarse?.

Tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: queda 
aprobado el contenido del ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE 
JULIO 2013.-------------------------------------------------------------------------------------------------

labia el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Continuando con el 
CUARTO PUNTO del orden del día TURNO DE ASUNTOS A COMISIONES 
EDILICIAS, se pide a los regidores que tengan asuntos para turnar a comisione? 

sirvan manifestarlo para poder registrarlos.
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En uso de la palabra la Regidora Angélica Guadalupe Torres Gutiérrez: gracias 
buenos días a todos los presentes, a los medios de comunicación a los señores 
Regidores, gracias Presidente. Ciudadanos Regidores del H. Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque Jalisco Presentes. La suscrita con 
fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 37 fracción 5, 6, 7 y 10 fracción 47, 6 y 5, y 50 fracción uno 
de la Ley del Gobierno y Administración Publica Municipal del Estado de Jalisco, 
artículo 5 fracción 9, 16, 69, 72, 73 y 77 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
y la Administración Publica de San Pedro Tlaquepaque, así mismo solicito se turne 
a las comisiones de Seguridad Pública, Derechos Humanos, Salud e Higiene y 
pido ser integrada con derecho a voz, tal como lo marca el reglamento me permito 
someter a la consideración del pleno de este H. Ayuntamiento Municipal la 
presente iniciativa que tiene como finalidad crear el Reglamento de Ética conducta 
judicial para la protección y defensa de los derechos humanos en el Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque. Lo anterior en base a la siguiente exposición de motivos. 
Una de las potestades estatales mas importantes es la facultad punitiva en el 
ámbito de la prevención del delito y el combate a la delincuencia para llevar a cabo 
esta vital función para la nación el Estado creo distintas instituciones policíacas 
para que en sus distintas competencias y jurisdicciones procurar a la justicia y 
seguridad del pueblo, a los hombres que integran los cuerpos policíacos el pueblo 
mexicano les otorgó un arma y la libertad de usarla cuando fuese necesario, por 
eso lo mínimo que el pueblo espera de esas instituciones ese que integren por 
hombres mas ecuánimes y capacitados, el policía el servidor mas próximo a la 
ciudadanía, podríamos atrevernos a decir que es el primero que viene a la cabeza 
de la población cuando piensan en el Gobierno por tal motivo un cuerpo policíaco 
s la radiografía de un mal Estado, es cierto que en los últimos años la percepción 

de inseguridad se realiza se ha incrementado lo cual ha provocado algunas 
políticas de seguridad se tornen mas invasivas de los derechos humanos en aras 
de combatir el crimen mas eso no debe servir de excusa para la policía de nuestro 
Municipio siga tan degenerada tendencia pues nos convertiríamos en enemigos 
del Pueblo difícil y penosa situación de nuestros gobernados que debe cuidarse no 
solo de los malos sino también de los buenos, todo lo anterior no se basa en 
suposiciones y retórica, sino en situaciones reales y tangibles como la expuesta en 
a recomendación 272013 que dirige la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
del Estado de Jalisco contra las autoridades de este Municipio sobre una persona 
que fue detenidas sobre agentes a nuestro cargo y posteriormente fue entregada a 
civiles armados para aparecer unas horas mas tarde sin vida, es aberrante que la 
ciudadanía quiere cruzarse los brazos mientras sus autoridades/óontinúan sus 
labo/es como si nada pasase gracias a la impunidad en nuestro deber máximo 

o presentes del poder publico es dar soluciones y bienestar a nuestra 
munidad para ello debemos tener visión y adelantarnos a j a s  problemáti
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antes de que se vuelvan irremediables por eso propongo a este Pleno del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque la creación del Reglamento de Ética 
conducta policial para la protección y defensa de los derechos humanos en é 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, con este Reglamento queremos fincar 
nuevas bases para el actuar de los elementos de la policía de San Pedro 
Tlaquepaque no solo para quienes se encuentren en labores sino también para las 
generaciones venideras de elementos deben de saber y comprender la importante 
tarea que se les ha depositado y lo que se espera en ellos en su desempeño, el 
policía en un ser emblemático en las sociedades por tanto debemos capacitar 
mejores en base al respeto en la legalidad y a los derechos humanos para que al 
momento de hacer su tarea sea la mejor carta de presentación gubernamental que 
se pueda tener, el reglamento que someto a su consideración para que sea de 
acotación obligatoria para los elementos de la policía Municipal de Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque deberá de dársele a cada uno de ellos para su lectura y 
conocimiento, además de que deberá de ser de impartición obligatoria el curso 
que deben de tomar para graduarse en la academia policial municipal, por lo 
anteriormente fundado y expuesto someto a la elevada consideración de este H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque que crea el Reglamento de Ética y 
conducta policial para la protección y defensa de los derechos humanos en el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, único: se crea el Reglamento de Ética y 
conducta policial para la protección y defensa de los derechos humanos en el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, es cuanto señor Presidente gracias.---------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 

^planteamiento de la Regidora Angélica Guadalupe Torres Gutiérrez recae el 
siguiente punto d e ,-----------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------- A C U E R D O ------------------------------------------------

ÚNICO.- SE TURNA A LAS COMISIONES DE SEGURIDAD PUBLICA, 
DERECHOS HUMANOS, SALUD E HIGIENE LA CREACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE ÉTICA Y CONDUCTA POLICIAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

^TLAQUEPAQUE. -------------------------------------------------------------------------------------------
I-----------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 27, 28 y 31 del Reglamento Interior del Ayuntamieptr? y de la 
Admmfétración Pública del Municipio de Tlaquepaque

TIFÍQUESE.- A los Presidentes de las Comisiones Ediliciá§) mencionadas^a
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efecto de que se aboquen al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emitan 
su dictamen resolutivo.

Se le concede el uso de la voz al Regidor Germán Ernesto Ralis Cumplido: 
muchas gracias muy buenos días a todos ustedes con todo respeto me dirijo hoy 
al pleno para presentar dos iniciativas que van en el sentido una de ellas de 
modificar lo que hoy es el método de asignación de obra publica muy importante 
para nosotros de dar certeza, validar en ese proceso y en el cual se involucra la 
iniciativa privada entonces por lo tanto solicito se turne a las comisiones de 
reglamentos municipales y puntos legislativos, planeación socioeconómica y 
urbana y a las demás comisiones correspondientes para su estudio y análisis la 
presente iniciativa que tiene por objeto LA TRANSFORMACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE ASIGNACIÓN DE OBRA PUBLICA PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE esto con el fin de realizar la transformación de los 
procesos de asignación de obra publica para el Municipio en los siguientes 
términos, uno, eliminar el procedimiento de asignación por licitación restringida de 
forma que las asignaciones de obra que están en ese supuesto se lleven bajo los 
procedimientos de licitación publica abierta, dos, utilizar el método de calificación 
de solvencia para el procedimiento de licitación pública abierta mediante una 
forma de proposiciones económicas de los propios participantes ajeno al 
presupuesto base o precio de referencia, pudiéndose utilizar como modelo 
aplicado por la Cámara de la Industria de la Construcción Delegación Jalisco, 
tercero, sustituir las adjudicaciones directas por el método de insaculación entre el 
padrón de contratistas del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, organizando 
dicho padrón según la especialidad de los constructores lo cual permitirá la 
apertura y transparencia en dichas asignaciones además de generar igualdad y 
equidad entre los participantes que derivado de los puntos anteriormente 
jencionados y con la finalidad de tener transparencia en los procedimientos de 

asignación de obra publica del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, así como de 
tramitar de manera democrática y equitativa las asignaciones de obra, es 
menester observar diversos modelos de obra publica y por otro lado esto lo 
propongo señor Presidente para la consideración del pleno de turno a comisiones 
y tengo una mas desea que le lectura (de lectura y ya las pongo a consideración, 
el Presidente Municipal), muchas gracias, es PRESENTAR UNA INICIATIVA 
PARA QUE SE INCLUYA EN EL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA VECINAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE UN 
CAPITULO DENOMINADO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO como unaI
erramienta de participación ciudadana, por lo cual me permito mencionar lo 

siguiente. Actualmente el instrumento jurídico con que cuenta la ciudadanía para 
participar en los actos de Gobierno es el Reglamento de Participación Ciudada 

Vacinal del Municipio de Tlaquepaque Jalisco., el cual con^ne  solamen
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bases para la Participación Vecinal, mediante la estructuración y organización de 
asociaciones vecinales, sin embargo no representa una real participación 
ciudadana debido a que lo limita conformar o formar parte de las asociación 
democracia participativa es una expresión amplia que se suele referir a formas 
democracia en la que los ciudadanos tienen una mayor participación en la toma de 
decisiones políticas que las que le otorgan realmente la democracia 
representativa, actualmente Jalisco cuenta con algunos mecanismos de 
participación ciudadana como el referéndum el plebiscito o la iniciativa popular, sin 
embargo hasta hoy a privado el monopolio de parte de los partidos políticos en la 
configuración del elemento clave con la relación entre el Estado y los ciudadanos, 
este elemento clave es el presupuesto publico que es la herramienta de política 
pública en la asignación de recursos y la conducción del gasto orientado a 
aminorar las consecuencias de la pobreza y la marginación social, el presupuesto 
participativo puede considerarse como un instrumento de gestión democrática que 
fomenta no solo la participación de los ciudadanos en la vida pública sino en la 
relación de corresponsabilidad entre el Gobierno y la sociedad dado que los 
ciudadanos se hacen responsables del destino del gasto público y el Gobierno se 
ve obligado a cumplir de manera eficaz en la voluntad de los ciudadanos 
manifestada en el presupuesto publico, por lo tanto señor Presidente deseo que se 
turne a las comisiones correspondientes de manera que pueda ser discutido de 
manera amplia, es cuanto señor Presidente.-----------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 
planteamiento del Regidor Germán Ernesto Ralis Cumplido. Aprobado por 
unanimidad recae el siguiente punto d e ,-----------------------------------------------------------

A C U E R D O

ÚNICO.- SE TURNA A LAS COMISIONES DE REGLAMENTOS MUNICIPALES 
Y PUNTOS LEGISLATIVOS, PLANEACIÓN SOCIOECONÓMICA Y URBANA Y A 
LAS DEMÁS COMISIONES CORRESPONDIENTES PARA SU ESTUDIO Y 
ANÁLISIS, LA PRESENTE INICIATIVA QUE TIENE POR OBJETO LA 
TRANSFORMACIÓN DE LOS PROCESOS DE ASIGNACIÓN DE OBRA 
PUBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.-----------------

UNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política deLEstado de 
Jalisco; 26 y 38 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la A<íministración 
Pública del Municipio de Tlaquepaque.----------------------------------

IFÍQUESE.- A los Presidentes de las Comisiones Edilicias mencionad
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efecto de que se aboquen al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emi 
su dictamen resolutivo.-----------------------------------------------------------------------------

Se le concede el uso Angélica Guadalupe Torres Gutiérrez: quisiera ser invitada a 
los dos puntos de acuerdo con derecho a voz que acaba de hacer la propuesta el 
señor Regidor Germán R alis.------------------------------------------------------------- —---------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Regidor 
nomás para establecer a que comisiones quiere que las turnemos.----------------------

Se le concede el uso de la voz al Regidor Germán Ernesto Ralis Cumplido: si sería 
a Reglamentos, Gobernación y Participación Ciudadana.-----------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 
planteamiento del Regidor Germán Ernesto Ralis Cumplido. Aprobado por 
unanimidad recae el siguiente punto d e ,-----------------------------------------------------------

-------------------------------------------  A C U E R D O -----------------------------------------------

ÚNICO.- SE TURNA A LAS COMISIONES DE REGLAMENTOS MUNICIPALES Y 
PUNTOS LEGISLATIVOS, GOBERNACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, 
PRESENTAR UNA INICIATIVA PARA QUE SE INCLUYA EN EL REGLAMENTO 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA VECINAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE UN CAPITULO DENOMINADO DEL PRESUPUESTO 

ARTICIPATIVO. ------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 24, 25 y 26 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la 
Administración Pública del Municipio de Tlaquepaque.---------------------------------------

JOTIFÍQUESE.- A los Presidentes de las Comisiones Edilicias mencionadas, a 
éfecto de que se aboquen al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emitan 
su dictamen resolutivo.-----------------------------------------------------------------------------------

Se le concede el uso de la voz a la Regidora Erika Lizbeth Ramírez Rérez: buenos 
días a todos los presentes, con su permiso señor Presidente, solipfto se TURNE 

COMISIÓN DE ECOLOGÍA, Y ACCIÓN CONTRA LA CONTAMINACI ' 
MBIENTAL A LA DE REGLAMENTOS MUNICIPALES Y P 

LEGISLATIVOS, LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE PRQTECCI
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ANIMALES Y SALUD VETERINARIA con la finalidad de fomentar la cultura de 
cuidado de los animales, castigando a quienes no respeten sus derechos y I 
causen sufrimiento, es cuanto señor Presidente.------------------------------------------- -

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 
planteamiento de la Regidora Erika Lizbeth Ramírez Pérez. Aprobado por 
unanimidad recae el siguiente punto d e ,-----------------------------------------------------------

A C U E R D O

ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA, Y ACCIÓN CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL A LA DE REGLAMENTOS MUNICIPALES Y 
PUNTOS LEGISLATIVOS, LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE 
PROTECCIÓN A LOS ANIMALES Y SALUD VETERINARIA con la finalidad de 
fomentar la cultura del cuidado de los animales, castigando a quienes no respeten 
sus derechos y les causen sufrimiento.------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 26 y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración 
Pública del Municipio de Tlaquepaque.-------------------------------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- A los Presidentes de las Comisiones Edilicias mencionadas, a 
efecto de que se aboquen al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emitan 
su dictamen resolutivo.-----------------------------------------------------------------------------------

'e le concede el uso de la voz a la Regidora María de Jesús de la Torre González: 
Buen día a todos los presentes, señor Presidente, señores Regidores, pido el 
TURNO A COMISIÓN PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, A LA COMISIÓN DE 
EQUIDAD DE GÉNERO, REGLAMENTOS MUNICIPALES Y PUNTOS 
LEGISLATIVOS, DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD PUBLICA, ASISTENCIA 
Y DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, SALUBRIDAD E HIGIENE QUE TENGA 
POR OBJETO SE APRUEBE EL REGLAMENTO PARA IGUALDAD ENTRE 
1UJERES Y HOMBRES DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. —

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a ^Omisiones el 
planteamiento de la Regidora María de Jesús de la Torre Gonzálp^ Aprobado por 
unanimidad recae el siguiente punto d e ,----------------------------
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ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO
REGLAMENTOS MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS, DERECHOS 

\ l  HUMANOS, SEGURIDAD PUBLICA, ASISTENCIA Y DESARROLLO SOCIAL Y 
' HUMANO, SALUBRIDAD E HIGIENE QUE TENGA POR OBJETO SE APRUEBE 

EL REGLAMENTO PARA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 26, 27, 28, 30, 31 y 44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la

i que se aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emitan su dictamen 
t resolutivo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Solicito al 
Secretario del Ayuntamiento dé lectura a los TURNOS A COMISIONES que esta

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: Se solicita 
ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS 
MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, EL 
REGLAMENTO QUE CONTROLE EL EXPENDIO, USO Y MANEJO DE 
SUSTANCIAS INHALANTES DE EFECTO PSICOTRÓPICO EN EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. -----------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 
planteamiento del Lie. Jesús Elias Navarro Ortega. Aprobado por unanimidad 
recae el siguiente punto d e ,----------------------------------------------------------------------------

ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS 
IICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS PARA SU ESTUDIOS ANÁLISIS, EL 
LAMENTO QUE CONTROLE EL EXPENDIO, U S O /Y  MANEJO DE 
TANCIAS INHALANTES DE EFECTO PSICOTRÓPICgJEN EL MUNICIPI

MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

Administración Pública del Municipio de Tlaquepaque.

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de

Presidencia pone a consideración del Pleno.

i
A C U E R D O

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.
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FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado 
Jalisco; 26 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración 
Pública del Municipio de Tlaquepaque.--------------------------------- ---------------------------

ó  NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de 
que se aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emita su dictamen 
resolutivo.-

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: Se solicita 
SE TURNA A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS MUNICIPALES Y 
PUNTOS LEGISLATIVOS PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, EL REGLAMENTO 
PARA LA NO VENTA DE ALCOHOL Y TABACO A MENORES DE EDAD PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 
planteamiento del Lie. Jesús Elias Navarro Ortega. Aprobado por unanimidad 
recae el siguiente punto de,

A C U E R D O

ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS 
MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, EL 
REGLAMENTO PARA LA NO VENTA DE ALCOHOL Y TABACO A MENORES 
DE EDAD PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 26 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración 
Pública del Municipio de Tlaquepaque.-------------------------------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de 
que se aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emita su dictamen 
resolutivo.

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: Se solicita 
ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS 
MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS PARA SU ESTUDIO Y^NÁLISIS, EL 
REGLAMENTO PARA CENTROS DE TRATAMIENTO EN ADICCIONES PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.------------

uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal

tlaquepaque.gob.mx
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planteamiento del Lie. Jesús Elias Navarro Ortega. Aprobado por unanimid 
recae el siguiente punto d e ,------------------------------------------------ ------------------------

ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS 
MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, EL 
REGLAMENTO PARA CENTROS DE TRATAMIENTO EN ADICCIONES PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.------------------------------ ------ ------

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 26 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de 
que se aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emita su dictamen 
resolutivo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: Se solicita 
ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, LA PERMUTA DE LOS 
PREDIOS MARCADOS CON EL NÚMERO 45 Y 46 RESPECTIVAMENTE 
UBICADOS EN EL CERRO DEL CUATRO PROPIEDAD DEL ING. JOSÉ 
PACHECO CONTRERAS, POR UN PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL CON 
UNA SUPERFICIE DE APROXIMADAMENTE 560 M 2.--------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 
planteamiento del Lie. Jesús Elias Navarro Ortega. Aprobado por unanimidad 
recae el siguiente punto d e ,----------------------------------------------------------------------------

ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, LA TA DE LOS
PREDIOS MARCADOS CON EL NÚMERO 45 Y 46 DIVAMENTE
UBICADOS EN EL CERRO DEL CUATRO PROPIED ING. JOSÉ

ECO CONTRERAS, POR UN PREDIO PROPIED ICIPAL CON
SUPERFICIE DE APROXIMADAMENTE 560 M 2.----- -------------

A C U E R D O

Pública del Municipio de Tlaquepaque.

A C U E R D O

Centro Histórico de San Pedro Tlaquepaque, Jali
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FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estad 
Jalisco; 25 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administrad
Pública del Municipio de Tlaquepaque.

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de 
que se aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emita su dictamen 

 ̂ resolutivo.-------------------------------------------------------------------------------------- --------------
i  _____________________________________________________________________

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Como QUINTO 
PUNTO del Orden del Día, LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN 
DE DICTÁMENES DE COMISIONES. Esta Presidencia no tiene dictámenes 
agendados para la sesión del día de hoy.----------------------------------------- ---------------

Habla el C. Presidente Municipal, Líe. Alfredo Barba Mariscal: Como SEXTO 
PUNTO del Orden del Día, ASUNTOS GENERALES, se solicita a los señores 
Regidores que tengan algún asunto que tratar se sirvan manifestarlo para poder 
registrarlos.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Se le concede el uso de la voz al Regidor Germán Ernesto Ralis Cumplido: 
muchas gracias Presidente, únicamente para someter a consideración de este H. 
Ayuntamiento el presente punto de acuerdo cuyo objetivo es solicitar al ciudadano 
Presidente Municipal que instruya el Presidente Municipal para que en el siguiente 
presupuesto 2014 se discuta y en su caso se le asigne un mayor recurso a 
Protección Civil y Bomberos, dado que el trabajo arduo que han estado trabajando 
en este temporal de lluvias el cual ha sobrepasado en algunos momentos su 
capacidad material y humana para salvar la seguridad de los ciudadanos del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, es importante comentar que el derecho a 
"os ciudadanos a la seguridad social es elemental dentro de la estructura de un 
estado social y democrático o de derecho consagrado como garantía en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos su responsabilidad y 
cumplimiento es inherente al Estado, dadas las afectaciones que han sufrido 

, varias de las comunidades de nuestro Municipio en las cuales protección civil y 
\  bomberos han estado trabajando en base a un atlas de riesgo del Municipio los 

instrumentos con los que cuenta este equipo de trabajo hoy resultan insuficientes 
dádo que se enfrentan a un inherente urbanización en los cauces naturales que 
cónllevan a los desastres que hoy estamos viviendo, por eso^que solicito 
Presidente de manera que tengan mas posibilidad de reacción, sopfe todo un gran 
equipo que ya lo es hoy en día, pero seguramente tendrá queyéer en el futuro el 

uerpo de Protección Civil y Bomberos de la zona metropolitana, es cuanto 
'residente.
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Se le concede el uso de la voz al Regidor Antonio de Loza Iñiguez: para a

anexara también en el que se estudiara el incrementar el presupuesto para el 
mantenimiento de las calles, de los edificios, ya que normalmente les comentaba 
en la previa, que nunca nos fijamos hacemos todas las administraciones que van 
pasando se hace obra negra, nueva pues y nos olvidamos de lo que se está 
haciendo y no se da mantenimiento es necesario tener un presupuesto adecuado 
para servicios públicos, para que este patrimonio municipal, tenga la durabilidad 
que daba de tener y no nos alcance lo que se está haciendo, se esta haciendo 
obra nueva administración tras administración se hace obra nueva y nunca nos 
fijamos atrás que se está descuidando lo que ya se hizo, ojala también tomemos 
en cuenta esto y en el próximo presupuesto asignemos una buena cantidad para 
servicios públicos, es cuanto Presidente.----------------------------------------------------------

Se le concede el uso de la voz a la Regidora Angélica Guadalupe Torres 
Gutiérrez: me uno a la propuesta del Regidor Antonio de Loza, la ley marca de uno 
a cinco años es viable para el Municipio pero además agrego que los contratistas 
deben de firmar la vida de la obra que están haciendo, de la obra publica, así nos 
evitaríamos sorpresas, desastres y gastos que no tenemos porque hacer en el 
Municipio gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------

En la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: en carácter 
ejecutivo el Regidor Germán Ralis con mucho gusto lo contemplo, se está 
contemplando obviamente ese esquema si existen obviamente partidas en ese 
sentido para estar dando mantenimiento a cada una de las áreas que obviamente 
de acuerdo a la labor que ha venido realizando la dirección y los elementos de 
protección ciudadana efectivamente estamos buscando la forma de poderle 
primeramente generarles a ellos los instrumentos necesarios para poder 
desempeñar su labor adecuadamente y obviamente está contemplado para que 
en el próximo presupuesto podamos generarles infraestructura y herramienta, 
equipo lo más necesario para que ellos puedan desarrollar su trabajo al cien por 
ciento y obviamente esto contempla en este mismo estudio que estamos 
realizando contempla también lo que establece el Regidor Antonio de Loza en 
buscar los esquemas necesarios para que las personas que o las empresas 
constructoras que se les asigne la obra, puedan buscar un esquema en el que nos 
garanticen obviamente el mantenimiento de las obras, buscar dentro del

eglamento de Obra Pública, que hay es obviamente gener n
(Congreso del Estado porque hay que modificar leyes est; ),
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mucho gusto.

Se le concede el uso de la voz al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipa 
su permiso señor Presidente, las reglas de operación del programa emprend 
Tlaquepaque aprobadas el 26 de junio de 2008 por el Ayuntamiento contemplan 
en su artículo décimo noveno que el financiamiento que se otorga para el 
fortalecimiento o inicio de las micro o pequeñas empresas o negocios sea hasta 
por $30,000.00 situación que en diversas ocasiones no es suficiente para financiar 
proyectos sustentables por lo que el comité técnico dicha cantidad debería 
incrementarse hasta $50,000.00 por lo cual se solicita a este Pleno SE APRUEBE 
LA MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO DE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA EMPRENDE TLAQUEPAQUE PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO, EL MONTO DEL
FINANCIAMIENTO SERÁ DE $5,000 HASTA $50,000.00 (CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), es cuanto señor Presidente.--------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento del Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal. Aprobado por unanimidad, recae el
siguiente punto d e ,-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------- A C U E R D O -------------------------------------------------

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO 
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA EMPRENDE 
TLAQUEPAQUE PARA QUEDAR COMO SIGUE: ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO, 
EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO SERÁ DE $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) HASTA $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).----------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Jnidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno para su conocimiento y efectos legales a que haya 
líigar.-----------------------------------------------------------------------------------

labia eKC. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: sol 
ntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: DÉ LEC
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ASUNTOS QUE ESTA PRESIDENCIA TIENE EN AGENDA.

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solicita 
ÚNICO.- SE AUTORIZA HABILITAR LA CASA HISTÓRICA, UBICADA EN EL 
CALLE INDEPENDENCIA 208 DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, EL DÍA 
LUNES 12 DE AGOSTO A LAS 12:00 P.M. PARA LLEVAR A CABO LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN SOLEMNE, CON MOTIVO DE LA ENTREGA 
DEL PREMIO MUNICIPAL A LA JUVENTUD SOBRESALIENTE DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad, recae el siguiente 
punto de,
---------------------------------------------- A C U E R D O

ÚNICO.- SE AUTORIZA HABILITAR LA CASA HISTÓRICA, UBICADA EN EL 
CALLE INDEPENDENCIA 208 DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, EL DÍA 
LUNES 12 DE AGOSTO A LAS 12:00 P.M. PARA LLEVAR A CABO LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN SOLEMNE, CON MOTIVO DE LA ENTREGA 
DEL PREMIO MUNICIPAL A LA JUVENTUD SOBRESALIENTE DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE.

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-------------------------------------

JOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al c. Rafael Valles Becerra, Director General del 
Instituto de la Juventud para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. --

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICO.- 
SE AUTORIZA DESINCORPORAR DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, 29 EQUIPOS DE COMPUTO QUE FUERON
Do n a d o s  a  lo s  g a n a d o r e s  d e  lo s  c o n c u r s o s  “ín t e r  -  p r im a r ia s

FÚTBOL Y BASQUETBOL 2013” Y “QUE VAS HACER HOY POf 
.AQUEPAQUE”, POR PARTE DE LA DIRECCIÓN /GENERAL

'DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TL# d u e p a q u b ; ------

tlaquepaque.gob.mx /
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En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que e 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad, recae el siguient
punto de ,---------------------------------------------------------------------------- -----------------------—
----------------------------------------------- A C U E R D O -------------------------------- -— -------

ÚNICO.- SE AUTORIZA DESINCORPORAR DEL INVENTARIO DE BIENES 
MUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, 29 EQUIPOS DE COMPUTO QUE 
FUERON DONADOS A LOS GANADORES DE LOS CONCURSOS “INTER -  
PRIMARIAS DE FÚTBOL Y BÁSQUETBOL 2013” Y “QUE VAS HACER HOY 
POR TLAQUEPAQUE”, POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; al Lie. Luis Arturo Morones Vargas, Director General de 
Desarrollo Social; y al Lie. Hugo Alejandro Hijar Estrada, Director de Patrimonio 
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: ÚNICO.- SE 
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA LA 
FIRMA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, COPARTICIPACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE OBRA PUBLICA CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “ARCOS HUNDIDOS”, DEL CENTRO 
CULTURAL EL REFUGIO, HASTA POR LA CANTIDAD DE $379,773.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.).-------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad,/ecae el siguier
pupto d e ,-----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------- A C U E R D O -------------

tlaquepaque.gob.mx
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UNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIEN 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
COPARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PUBLICA CON EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “ARCOS HUNDIDOS”, DEL 
CENTRO CULTURAL EL REFUGIO, HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$379,773.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.)

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

17

NOTIFÍQUESE.- al Maestro Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador del 
Estado de Jalisco; a la Doctora Myriam Vachez Plagnol, Secretaria de Cultura del 
Estado de Jalisco al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; al Lie. Luis Arturo Morones Vargas, Director General de 
Desarrollo Social; a la Lie. Cecilia Velázquez, Administradora del Centro Cultural 
El Refugio; y a la G.C. Elisa Noemí Macedo Martínez, Directora de Cultura para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: 
PRIMERO.- SE APRUEBA QUE SE CONFIERA PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO AL SINDICO MUNICIPAL, ÚNICAMENTE PARA 
LA SUBROGACIÓN DE VEHÍCULOS SINIESTRADOS O ROBADOS, ASÍ COMO 
PARA TRAMITAR SU INDEMNIZACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. 
SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL SINDICO MUNICIPAL PARA QUE LLEVE A 
CABO LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO ANTE NOTARIO 
PÚBLICO.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
}ue en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 

'Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad, recae el siguiente 
punto de,

- A C U E R D O

tIMERO.- SE APRUEBA QUE SE CONFIERA PODER 
/ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO AL SINDICO MUNICIPAL, ÚNI
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LA SUBROGACIÓN DE VEHÍCULOS SINIESTRADOS O ROBADOS, ASÍ COMO 
PARA TRAMITAR SU INDEMNIZACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA ASEGURADO

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL SINDICO MUNICIPAL PARA QUE LLEVE A 
CABO LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO ANTE NOTARIO 
PÚBLICO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.------------------- -— -----------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; al Lie. León Escamilla López, Director General Jurídico 
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.---------------- ------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: SE 
SOLICITA: ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE 
LA HACIENDA MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN A FAVOR DE LA CRUZADA NACIONAL CONTRA EL 
HAMBRE, DEL ABATIMIENTO DEL REZAGO EDUCATIVO Y 
ANALFABETISMO, CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO A TRAVÉS 
DEL INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS, A 
FIN DE QUE SE INSTALE EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
ALISCO UN PUNTO DE ENCUENTRO PARA ATENDER LA ERRADICACIÓN 

DEL HAMBRE, Y LA CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y 
SECUNDARIA. ----------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
p^nto de ,-----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------------

NICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA/FÍACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACION A FAVO 
DE |¿A CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE, DEL ABATIMIENTO 

AGO EDUCATIVO Y ANALFABETISMO, CON EL GOBIERNO
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ESTADO DE JALISCO A TRAVÉS DEL INSTITUTO ESTATAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS, A FIN DE QUE SE INSTALE EN 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO UN PUNTO D 
ENCUENTRO PARA ATENDER LA ERRADICACIÓN DEL HAMBRE, Y LA 
CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA.------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICO.- 
SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE OBRA PUBLICA CON EL 
AYUNTAMIENTO DE TONALÁ, DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA 
DE ALCANTARILLADO BAJO LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO DE LA CALLE 
SALVADOR HIJONOSA A AVENIDA MALECÓN EN COLONIA CAMICHINES, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO”. --------------------

Se le concede el uso de la palabra al Regidor Antonio de Loza Iñiguez: con su 
permiso Presidente yo quisiera comentar este asunto de es el arroyo Osorio, que 
inicia en la central nueva, este arroyo se estaba vertiendo este arroyo aguas 
negras de los talleres de la nueva central camionera, se tenían años, muchos años 
que Tonalá y Tlaquepaque buscaba que los cesionarios de la autopista dieran 
permiso para pasar un tubo abajo de la autopista, se estuvo gestionando con 
diferentes administraciones con la secretaria de comunicaciones y transportes 
para ese efecto y no se daba en esta administración obviamente con el apoyo del 
Ejecutivo se gestiono con comunicaciones y transportes y con los mismos 
concesionarios de la autopista que se diera el permiso, se logró la obra, la autorizó 
el Presidente Municipal la hizo Tlaquepaque pero se empezó a gestionar con 
Tonalá porque inicia mas bien inicia en Tlaquepaque y luego se va por Tonalá el 
arroyo abarca 500 metros que es pegado a la soledad y luego siguepor Tonalá y 
desemboca en Guadalajara o sea esta obra beneficia no/nada mas 

Opaque, beneficia a Tonalá y a Guadalajara porque el arroyo ya no 
faminado entonces lo que se trae de Tonalá es el apoyo/lue dio
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Tlaquepaque para que se hiciera esta obra y ya no se vierten aguas negras, ya 
van al drenaje entonces porque no nada mas se soluciono los efectos que teñí 
para Tlaquepaque, porque estaba muy contaminado por ahí sálio un reportaje de 
la UDG que era uno de los arroyos mas contaminados por el tipo de aceites que 
metían, que se desembocaban en el arroyo y actualmente ya esta muy bien, es 
cuanto.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente 
punto de,
------- ----------------------------------------A C U E R D O

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE OBRA PUBLICA CON EL 
AYUNTAMIENTO DE TONALÁ, DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA 
DE ALCANTARILLADO BAJO LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO DE LA CALLE 
SALVADOR HIJONOSA A AVENIDA MALECÓN EN COLONIA CAMICHINES, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO”. -------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.------------------------------------

JOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
''Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; al Lie. León Escamilla López, Director General Jurídico; 
y al Arq. Antonio de León López, Director General de Obras Públicas para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. —--------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: SE 
SOLICITA: PRIMERO.- SE AUTORIZA ENTREGAR EN COMODATO A FAVOR 
)EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO 

/MUNICIPAL DEL DEPORTE POR EL TÉRMINO DE 15 AÑOS, LOS 
SIGUIENTES PREDIOS: UNIDADES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO

1 / Unidad Luís Álvarez del Castillo Ubicada éfl la C alJ^
Francisco dp Mirand,gr y
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Xochlmilco, en la Colonia 
La Capacha <Ñ7T

2 Complejo Deportivo Valentín Gómez 
Farias

Ubicada en la calle Diego''"* 
Rivera no. 7 en la Col. 
Lomas de tlaquepaque

3 Parque Central Cerro del Cuatro Ubicada en Av. De las 
Américas en la Col. Cerro 
del Cuatro

4 La Micaelita Ubicada en la calle San 
Antonio entre Santa Cruz y 
Santa Inés en la Col. La 
Micaelita

5 La Asunción Ubicada en la calle Vicente 
Guerrero y Pedro de Ayza 
en la Col. Linda vista

CANCHAS DE FUTBOL

•/

1 5 de mayo Ubicada en la Calle 5 de 
Mayo entre República de 
Guatemala y República de 
Argentina en Colonial 
Tlaquepaque

2 Familiar El Árbol Ubicada en la Av. De las 
Flores e Independencia en 
la Col. Santa María 
Tequepexpan

3 La Mezquitera Ubicada en la Av. 8 de 
Julio entre Rosa Medina y 
Rogelio Vaca en la Col. La 
Mezquitera

4 Misión Magnolia Ubicada en la Av. Juan de 
la Barrera

5 Los Olivos Ubicada en la Calle 
Prolongación González 
Gallo "

6 Nueva Santa María Ubicada en la Calle Santa 
Rosalía esquina con 8 de 
Julio

7 Lomas de San Miguel Ubicada yen la Caite/ 
Capulín/entre San Pablo 
Apósto l^ San MateQ/en la
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r Col. Lomas de San Miguel

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y AL ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL, PARA QUE SUSCRIBAN TODA CLASE DE INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS QUE SE REQUIERA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
ANTERIOR. -------------------------------------------------------------------------- ----------------------

Se le concede el uso de la voz al Regidor Antonio de Loza Iñiguez: nada mas para 
preguntar se estaba por aprobar un recurso de la CONADE para rehabilitar la 
unidad de La Asunción, no se si ya esté aprobado o todavía no .-------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: antes 
de votar le contesto Regidor, ese recurso de la CONADE fue etiquetado, ya está 
autorizado ya firmé el convenio, pero es un recurso que viene destinado a la 
Unidad Deportiva Álvarez del Castillo. Por lo que en votación económica se 
pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta Presidencia pone a su 
consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente punto de

- A C U E R D O

RIMERO.- SE AUTORIZA ENTREGAR EN COMODATO A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE POR EL TÉRMINO DE 15 AÑOS, LOS 
SIGUIENTES PREDIOS: UNIDADES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO

[i Unidad Luís Álvarez del Castillo Ubicada en la Calle 
Francisco de Miranda y 
Xochimilco, en la Colonia 
La Capacha

2 Complejo Deportivo Valentín Gómez 
Farias

Ubicada en la calle diego 
rivera no. 7 en la col. 
Lomas de tlaquepaque

R T Parque Central Cerro del Cuatro Ubicada en Av. De las 
Américas en la Col. Cerro 
del Cuatro

4 La Micaelita Ubicada en la /ta lle  san 
antonio entre^santa cruz y^ 
santa inéí/Ten la col. La 
micaelita j
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5 La Asunción Ubicada en la calle Vicente
guerrero y pedro de ayza 
en la col. Linda vista

CANCHAS DE FUTBOL
1 5 de mayo Ubicada en la Calle 5 de 

Mayo entre República de 
Guatemala y República de 
Argentina en Colonial 
Tlaquepaque

2 Familiar El Árbol Ubicada en la Av. De las 
Flores e Independencia en 
la Col. Santa María 
Tequepexpan

3 La Mezquitera Ubicada en la Av. 8 de 
Julio entre Rosa Medina y 
Rogelio Vaca en la Col. La 
Mezquitera

4 Misión Magnolia Ubicada en la Av. Juan de 
la Barrera

5 Los Olivos Ubicada en la Calle 
Prolongación González 
Gallo

6 Nueva Santa María Ubicada en la Calle Santa 
Rosalía esquina con 8 de 
Julio

7 Lomas de San Miguel Ubicada en la Calle 
Capulín entre San Pablo 
Apóstol y San Mateo en la 
Col. Lomas de San Miguel

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y AL ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL, PARA QUE SUSCRIBAN TODA CLASE DE INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS QUE SE REQUIERA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 

//ANTERIOR. -------------------------------------------------------------------------------------------------

v , FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Polític^cíé los Estados 
\ V ‘j Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción/v, de la Ley d 

fiemo y la Administración Pública Municipal del Estado deé^lisco
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NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Eiacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado d. 
Órgano de Control Interno; al Ing. Juan David Tomas Arreóla, Director General de 
Consejo Municipal del Deporte; y al Lie. Hugo Alejandro Hijar Estrada, Director de 
Patrimonio Municipal para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega:
SOLICITA: PRIMERO.- SE AUTORIZA AL ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL A EROGAR LA CANTIDAD DE HASTA $1’000,000.00 (UN MILLÓN 
DE PESOS 00/100 M.N.) MÁS IVA, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS FIESTAS 
PATRIAS 2013. SEGUNDO.- SE AUTORIZA NOMBRAR AL C. CÉSAR ARTURO 
REYNOSO MERCADO, JEFE DEL DEPARTAMENTOS DE SERVICIOS 
ESPECIALES, AUDIO Y RÓTULOS, COMO COORDINADOR DE LAS FIESTAS 
PATRIAS 2013.---------------------------------------------------------------------------------------------

Tiene la palabra la Regidora Angélica Guadalupe Torres Gutiérrez: quería hacer 
una pequeña intervención si me lo permite, para lo de las fiestas patrias, a 
petición de los ciudadanos de San Pedro Tlaquepaque piden que las fiestas sean 
celebradas a la par que en la ciudad de Guadalajara como lo marca la celebración 
del día 16 de septiembre, en virtud de la cantidad de población que tiene este 
Municipio lo dejo en su mesa para su votación gracias, es cuanto señor 
Presidente.--------------------------------------------------------------------------------- ------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: pero 
esta presentándolo como propuesta para votar, para agregarse al tema del 
ecurso y que se tome en consideración por este Pleno, la petición de los vecinos 

en asuntos generales, no lo puedo someter a votación porque no es un 
reglamento. Por lo que en votación económica se pregunta si se aprueba el 
recurso y el nombramiento de César Arturo Reynoso. Aprobado por unanimidad 
recae el siguiente punto d e ,----------------------------------------------------------------------------

- A C U E R D O

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL A 
EROGAR LA CANTIDAD DE HASTA $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 
00/100 M.N.) MÁS IVA, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS 
2013. --------------------------------- ------- ----------------------------------------

SEGUNDO.- SE AUTORIZA NOMBRAR AL C. CESAR A 
tCADO, JEFE DEL DEPARTAMENTOS DE SERVIC

tlaquepaque. gob.mx
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I AUDIO Y ROTULOS, COMO COORDINADOR DE LAS FIESTAS PATRIAS 2013.

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la' 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al C. César Arturo Reynoso Mercado, Jefe del 
Departamentos de Servicios Especiales, Audio y Rótulos para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: SE 
SOLICITA: PRIMERO.- SE AUTORIZA AL ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL A EROGAR LA CANTIDAD DE HASTA $50,000.00 (CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.M.) POR ÚNICA OCASIÓN, COMO APOYO A LAS CC. 
MARIA MINERVA NAVARRO ÁLVAREZ Y YOLANDA BECERRA HERNÁNDEZ, 
POR LA DESOCUPACIÓN FÍSICA Y LEGAL DEL PREDIO PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO ENTRE LAS CALLES FRANCISCO SILVA ROMERO Y 
LOMA ESCONDIDA S/N EN LA COLONIA LOMAS DEL CUATRO. SEGUNDO.- 
SE AUTORIZA ENTREGAR EN DONACIÓN A LA C. MARIA MINERVA 
NAVARRO ÁLVAREZ EL PREDIO S/N UBICADO EN LA CALLE VÍA 
MANZANILLO ESQUINA CON CALLE FILTROS CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 7X30 M2, EN LA COLONIA ARTESANOS. TERCERO.- SE 

'AUTORIZA DESINCORPORAR DE LOS BIENES DEL PATRIMONIO EL PREDIO 
DESCRITO EN EL PUNTO ANTERIORMENTE CITADO. CUARTO.- SE 
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, SECRETARIO 
DEL JUNTAMIENTO Y ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA 
QUE SUSCRIBAN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.--------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
(jue en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

i de,

- A C U E R D O

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL ENCARGADO DE LA HACI 
EROGAR LA CANTIDAD DE HASTA $50,000.00 (CINCÜ
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00/100 M.M.) POR ÚNICA OCASIÓN, COMO APOYO A LAS CC.i MARIA 
MINERVA NAVARRO ÁLVAREZ Y YOLANDA BECERRA HERNÁNDEZ, P
LA DESOCUPACIÓN FÍSICA Y LEGAL DEL PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL 
UBICADO ENTRE LAS CALLES FRANCISCO SILVA ROMERO Y LOMA 
ESCONDIDA S/N EN LA COLONIA LOMAS DEL CUATRO.--------------------------—

SEGUNDO.- SE AUTORIZA ENTREGAR EN DONACIÓN A LA C. MARIA 
MINERVA NAVARRO ÁLVAREZ EL PREDIO S/N UBICADO EN LA CALLE VÍA 
MANZANILLO ESQUINA CON CALLE FILTROS CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 7X30 M2, EN LA COLONIA ARTESANOS.---------— ---------

TERCERO.- SE AUTORIZA DESINCORPORAR DE LOS BIENES DEL 
PATRIMONIO EL PREDIO DESCRITO EN EL PUNTO ANTERIORMENTE 
CITADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA QUE SUSCRIBAN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.-----------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al Lie. Hugo Alejandro Hijar Estrada, Director de 
^trimonio Municipal para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. —

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: SE 
SOLICITA: ÚNICO.- SE AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y CONTINGENCIAS EN EL MUNICIPIO DE 
SÁN PEDRO TLAQUEPAQUE, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:

TITULAR INSTITUCIÓN

C. Carlos Humberto Sánchez Ibarra Dirección Generil de Servicios 
Médicos Municipales /

Dr. Luis Enrique Mederos Flores Dirección de Protección Cix/íl y
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Lie. Julia Barba Mariscal Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia

Lie. Berenice González Jiménez Dirección de Educación

Ing. Juan David Tomas Arreóla Dirección General de COMUDE

C. Rafael Valles Becerra Instituto Municipal de la Juventud

Lie. Héctor Córdoba Bermúdez Comisaría de la Policía Preventiva 
Municipal

C. Mario Francisco Díaz Cervera Dirección de Comunicación Social

Arq. Mauricio Gerardo Preciado Navarro Dirección General de Desarrollo 
Económico y Turismo

Lie. Gabriela Huizar González Sindicato Único de Trabajadores del 
Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque.

Dr. Juan José González Chávez Secretaría de Salud. Región 
Sanitaria # 12

Lie. Liliana Guadalupe Morones Vargas Instituto Municipal de las Mujeres

VOCALES
Dr. Roberto Prieto Rodríguez Canaco

Dr. J. de J. Emetereo Jiménez Castrejon Colegio Medico de Tlaquepaque

C. Vicente Paredes Almanza Club Rotarios San Pedro 
Tlaquepaque

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad, recae el siguiente
punto d e ,------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------ ---------------------------- A C U E R D O ---------------------------------------------

ÚNICO.- SE AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y CONTINGENCIAS EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:

tlaquepaque.gob.mx
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TITULAR INSTITUCIÓN

C. Carlos Humberto Sánchez Ibarra Dirección General de Servicios 
Médicos Municipales

Dr. Luis Enrique Mederos Flores Dirección de Protección Civil y 
Bomberos

Lie. Julia Barba Mariscal Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia

Lie. Berenice González Jiménez Dirección de Educación

Ing. Juan David Tomas Arreóla Dirección General de COMUDE

C. Rafael Valles Becerra Instituto Municipal de la Juventud

Lie. Héctor Córdoba Bermúdez Comisaría de la Policía Preventiva 
Municipal

C. Mario Francisco Díaz Cervera Dirección de Comunicación Social

Arq. Mauricio Gerardo Preciado Navarro Dirección General de Desarrollo 
Económico y Turismo

Lie. Gabriela Huizar González Sindicato Único de Trabajadores del 
Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque.

Dr. Juan José González Chávez Secretaría de Salud. Región 
Sanitaria # 12

Lie. Liliana Guadalupe Morones Vargas Instituto Municipal de las Mujeres

BOCALES
Dr. Roberto Prieto Rodríguez Canaco

Dr. J. de J. Emetereo Jiménez Castrejon Colegio Medico de Tlaquepaque

c. Vicente Paredes Almanza Club Rotarlos San Pedro 
Tlaquepaque

:UNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Jnidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Qebierno y la 

'Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

“1FÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, President 
testo Meza Tejeda, Síndico Municipal; al Regidor Roberto

tlaquepaque.gob.mx

Independencia 58
Centro Histórico de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

Tel. 1057.6000

-t/lunicipal; a l/L ic 
Gerardo Alcarrán



S A N  P E D R O

k l  TLAQUEPAQUE
G O B I E R N O  2 0 1 2 - 2 0 1 5

Magaña; ál C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado de la Hacienda Municipal; y al 
L.C.P. José María López Morales, Encargado del Órgano de Control Interno; al C 
Carlos Humberto Sánchez Ibarra, Dirección General de Servicios Médicf 
Municipales para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: SE 
SOLICITA: ÚNICO.- SE AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
CIUDADANO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, PARA QUEDAR DE LA 
SIGUIENTE MANERA: INTEGRACIÓN: MAESTRO JESÚS QUINTANA
CONTRERAS- PRESIDENTE CONSEJEROS POR TRES AÑOS: LIC. MÓNICA 
MARÍA ORTIZ GÓMEZ, C. MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ PLACENCIA, C. JANET 
ILEANA GONZÁLEZ LINARES, C. MARIA DE LOURDES MARTÍNEZ PIZANO, 
CONSEJEROS POR 18 MESES: C. CLAUDIA LETICIA MEDINA GÓMEZ, 
PROFA. VERÓNICA VÁZQUEZ MURILLO, PROF. JUAN ANTONIO 
SANTIBÁÑEZ MOLINA, C. JAZMÍN ELIZABETH ORTIZ MONTES 
SUPLENTES: LIC. CLAUDIA GUADALUPE PÉREZ MEJIA, C. MARTHA 
ADRIANA REYES VERA, C. LORENA DEL CARMEN MAGAÑA GÓMEZ, LIC. 
LUÍS MARTÍN SANTAMARÍA ARREDONDO.---------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: para 
antes quiero someter a votación la conformación de estos dos consejos, porque no 
se los sometí a la votación la conformación, cumpliendo con el compromiso que 
establecimos desde el inicio de la administración con el tema de la transparencia, 
la rendición de cuentas, hoy damos muestra de un ejemplo de que esta 
administración publica es congruente con lo que ha dicho y con lo que a partir del 
día de hoy se establece, hoy damos el ejemplo de la creación de este consejo del 
iudadano de transparencia con el objeto de que coadyuve, que este vigilando 

obviamente el manejo, la transparencia, la ética anticorrupción dentro del 
Gobierno Municipal de San Pedro Tlaquepaque, un consejo ciudadano que ser¡ 
un consejo colegiado y obviamente como un organismo como un órgano de 
consulta popular, como ya lo estableció el Secretario General en la propuesta a 
ustedes señores Regidores la conformación de 8 consejeros, donde de los cuales 

consejeros, ellos tendrán una vigencia de tres años, y los otros 4 consejeros 
/Atendrán una vigencia de 18 meses, esto con el afán de que cada que haya la 

renovación de este consejo ciudadano de transparencia no se quede acéfalo y 
siempre haya personas y ciudadanos con experiencia y que tengan una trayectoria 
dentro de este consejo y se le siga dando seguimiento a cada uno de los temas 

se traten y se vinculen en este consejo ciudadano, entonces cmero ponerlo 
sideración de ustedes señores Regidores la aprobación de/este consejo y 

viamente sumándonos a la propuesta anterior del comité pardea prevención de
tlaquepaque.gob.mx
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accidentes por lo cual pongo a consideración de ustedes y lo someto a votaci

Se le concede el uso de la palabra el Regidor Germán Ernesto Ralis Cumplido, 
únicamente unirme a su comentario a si mismo quisiera yo felicitar hoy la 
participación de los ciudadanos de la conformación de este consejo, exhortarlos a 
que privilegien en el tema de la transparencia como un elemento muy importante 
en la construcción de una democracia participativa en mis puntos de acuerdo 
sobre en las iniciativas, hoy estamos construyendo una nueva manera de hacer 
Gobierno, yo agradezco mucho que el Presidente haya tenido a bien haber 
recibido alguna iniciativa que hicimos por parte del grupo edilicio de Movimiento 
Ciudadano, creo que es muy importante conformar esta agenda para empoderar al 
ciudadano en la toma de decisiones sobre todo y con mucha importancia 
privilegiar la participación en el tema de transparencia y rendición de cuentas y 
como bien lo comenta el Presidente el combate a la corrupción, hoy se marca creo 
una fecha histórica en el Municipio de Tlaquepaque seguramente habrá mas 
iniciativas en este sentido y bueno yo aplaudirles su participación y sobre todo su 
interés por los temas públicos, es cuanto señor Presidente.-------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica les pregunto si es de aprobarse el Comité para la 
Prevención de Accidentes y Contingencias y la Conformación del Consejo 
Ciudadano de Transparencia se aprueba el planteamiento que ésta Presidencia 
pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente punto de, ---

- A C U E R D O

ÚNICO.- SE AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO DE 
RANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN 
EDRO TLAQUEPAQUE, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

INTEGRACIÓN: MAESTRO JESÚS QUINTANA CONTRERAS- PRESIDENTE 
CONSEJEROS POR TRES AÑOS: LIC. MÓNICA MARÍA ORTIZ GÓMEZ, C. 
MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ PLACENCIA, C. JANET ILEANA GONZÁLEZ 
LINARES, C. MARIA DE LOURDES MARTÍNEZ PIZANO, CONSEJEROS POR 18 
MESES: C. CLAUDIA LETICIA MEDINA GÓMEZ, PROFA. VERÓNICA VÁZQUEZ 
MURILLO, PROF. JUAN ANTONIO SANTIBÁÑEZ MOLINA, C. JAZMÍN 
ELIZABETH ORTIZ MONTES SUPLENTES: LIC. CLAUDIA GUADALUPE PÉREZ 
MEJIA, C. MARTHA ADRIANA REYES VERA, C. LORENA DEL CARMEN 

H MAGAÑA GÓMEZ, LIC. LUÍS MARTÍN SANTAMARÍA ARREDONDO.

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Políticaade los Esta 
\Ur)áos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del pobierno
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Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al Lie. Miguel Navarro Flores, Director de la Unidad 
de Transparencia para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.-----

Se le concede el uso de la palabra al Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: SE 
SOLICITA: ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE 
LA HACIENDA MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO CON EL 
CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN JALISCO 
PARA MUNICIPALIZAR EL PROYECTO DE LA INICIATIVA MEXICANA DE 
SEGURIDAD VIAL (IMESEVI).------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente 
punto de,-----------------------------------------------------------------------------------------------------

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO CON EL CONSEJO ESTATAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN JALISCO PARA 
MUNICIPALIZAR EL PROYECTO DE LA INICIATIVA MEXICANA DE 
SEGURIDAD VIAL (IMESEVI).------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 

/déla Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; al C. Carlos Humberto Sánche " , Director

A C U E R D O

Álvarez, Secretario de Salud para su conocimiento y efectos le que ha
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Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega:UNICO.- 
SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIEND 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL 
EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE PROTECCIÓN A NO 
FUMADORES, CON LA SECRETARÍA DE SALUD JALISCO Y EL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD, PARA 
LA VIGILANCIA DE LA LEY Y EL REGLAMENTO ESTATAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA EXPOSICIÓN AL HUMO DE TABACO EN NUESTRO 
ESTADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- -

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto d e ,-------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ A C U E R D O ---------------------------- ----------------------

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL 
EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE PROTECCIÓN A NO 
FUMADORES, CON LA SECRETARÍA DE SALUD JALISCO Y EL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD, PARA 
LA VIGILANCIA DE LA LEY Y EL REGLAMENTO ESTATAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA EXPOSICIÓN AL HUMO DE TABACO EN NUESTRO 
ESTADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; al C. Carlos Humberto Sánchez Ibarra, Director 

eneral de Servicios Médicos Municipales; al Lie. Héctor Barajas Durán, Director 
e Reglamentos Inspección y Vigilancia y al Dr. Jaime Agustín González Álvarez, 

Secretario de Salud para su conocimiento y efectos legales a que hay^4£igar.------

concede el uso de la palabra al Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: PRIMERO 
AUTORIZA RECIBIR EN DONACIÓN POR PARTE DEL GOBIERNO
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ESTADO DE JALISCO, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL D 
ABASTECIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE PLANEAC ' 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISC 

) 41 GORRAS DE COMBATE, COLOR AZUL, TELA RIPSTOP, MCA, TRU SPEC Y 
i 82 UNIFORMES TIPO OTAN, COLOR AZUL, TELA RIPSTOP, MCA, TRU SPEC, 

PARA SER ENTREGADOS A LA COMISARÍA DE LA POLICÍA PREVENTIVA. 
SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO 
MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y ENCARGADO DE LA 
HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE SUSCRIBAN LOS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 
ACUERDO. --------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto d e ,------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------A C U E R D O ----------------------------------------------

PRIMERO.- SE AUTORIZA RECIBIR EN DONACIÓN POR PARTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ABASTECIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
41 GORRAS DE COMBATE, COLOR AZUL, TELA RIPSTOP, MCA, TRU SPEC Y 
82 UNIFORMES TIPO OTAN, COLOR AZUL, TELA RIPSTOP, MCA, TRU SPEC, 
PARA SER ENTREGADOS A LA COMISARÍA DE LA POLICÍA PREVENTIVA. —

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO 
1UNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y ENCARGADO DE LA 

HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE SUSCRIBAN LOS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 
ACUERDO. --------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente Municipal; al Lie. 
Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Acevegf Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales,/Encargado d

gano de Control Interno; al Lie. Hugo Alejandro Hijar Estr 
atrimonio; y al Lie. Salvador González Resendiz, Directc
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Abastecimientos de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Jalisco para su conocimiento y efectos legales a que haya

Uv I v V/UI IUCUC vi U OU U V Id yJ  C X tCXVJ \ d di 1—10. UCOUO L_ IldO INdvdlIO v/ I Ivy d . I ’l I w I—

AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO Y ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA LA 
FIRMA DEL CONTRATO DE COMODATO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
DE 41 LINTERNAS DE MANO DE ALTA RESISTENCIA, BATERÍA DE 3.7 
VOLTS, CARGADOR DE BATERÍA DE CA PARA CASA Y CD PARA AUTO Y 
PORTA LINTERNA CON GIRO DE 360 GRADOS Y SEGURO DE 
PERMANENCIA, CON VIGENCIA A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO Y HASTA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL 2013.----------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONTRATO DE COMODATO CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
ENERAL DE ABASTECIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN,

DE 41 LINTERNAS DE MANO DE ALTA RESISTENCIA, BATERÍA DE 3.7 
VOLTS, CARGADOR DE BATERÍA DE CA PARA CASA Y CD PARA AUTO Y 
PORTA LINTERNA CON GIRO DE 360 GRADOS Y SEGURO DE 
PERMANENCIA, CON VIGENCIA A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO Y HASTA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL 2013.----------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Polític; 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley de 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.------------

OTIFÍQUESE.- al Lie. Alfredo Barba Mariscal, Presidente K

lugar.

Se le concede el uso de la palabra al Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICO.-SE

punto de,

A C U E R D O
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Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargadojdel 
Órgano de Control Interno; al Lie. Hugo Alejandro Hijar Estrada, Direct 
Patrimonio; y al Lie. Salvador González Resendiz, Director General 
Abastecimientos de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas dé 
Gobierno del Estado de Jalisco para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar

Se le concede el uso de la palabra al Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: PRIMERO.- 
SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA QUEDAR COMO SE MUESTRA EN 
EL ANEXO I DEL PRESENTE DICTAMEN. SEGUNDO.- SE AUTORIZAN LAS 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013, ASÍ COMO EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO AL MES D 
JUNIO DE 2013, PARA QUEDAR COMO SE MUESTRA EN EL ANEXO II Y II 
DEL PRESENTE DICTAMEN. TERCERO.- SE AUTORIZAN LAS 
MODIFICACIONES A LA PLANTILLA DE PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA QUEDAR COMO SE 
MUESTRA EN EL ANEXO III DEL PRESENTE DICTAMEN. CUARTO.- SE 
AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA QUEDAR COMO SE MUESTRA EN 
EL ANEXO IV, IV-A, IV-B-1, IV-B-2 Y IV-B-3 DEL PRESENTE DICTAMEN. 
QUINTO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL, PARA EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONFORME 
KV.0S CAPÍTULOS Y PARTIDAS SEÑALADAS EN EL SEGUNDO PUNTO DE 
• ESTE ACUERDO; ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DE MANERA CONJUNTA 
TODO T\PO DE CONTRATOS Y CONVENIOS QUE SE REQUIERAN PARA EL 
EEIOM EJERCICIO PRESUPUESTAL. SEXTO.- SE AUTORIZA AL 
ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA HACER LOS AJUSTES 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD FINANCIERA QUE SE PRESENTE EN EL EJERCICIO FISCAL 
2013. SÉPTIMO.- SE REITERAN COMO VIGENTES, LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2013, APROBADAS POR EL AYUNTAMIENTO MEDIANTE 
SESIÓN DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012.-----------------------------------------------------

)En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por 
votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ééta 

r̂esidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad reqae el siguiente 
de,------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO.- SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA QUEDAR COMO SE 
MUESTRA EN EL ANEXO I DEL PRESENTE DICTAMEN.----------------------------

SEGUNDO.- SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, ASÍ COMO EL EJERCICIO DEL 
GASTO PUBLICO AL MES DE JUNIO DE 2013, PARA QUEDAR COMO SE 
MUESTRA EN EL ANEXO II Y ll-A DEL PRESENTE DICTAMEN.-------------- --------

TERCERO.- SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES A LA PLANTILLA DE 
PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, PARA QUEDAR COMO SE MUESTRA EN EL ANEXO III DEL PRESENTE 
DICTAMEN.--------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA QUEDAR 
COMO SE MUESTRA EN EL ANEXO IV, IV-A, IV-B-1, IV-B-2 Y IV-B-3 DEL 
PRESENTE DICTAMEN.--------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL, PARA EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONFORME 
A LOS CAPÍTULOS Y PARTIDAS SEÑALADAS EN EL SEGUNDO PUNTO DE 
ESTE ACUERDO; ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DE MANERA CONJUNTA 
TODO TIPO DE CONTRATOS Y CONVENIOS QUE SE REQUIERAN PARA EL 

:ICAZ EJERCICIO PRESUPUESTAL.-----------------------------------------------------------

SEXTO.- SE AUTORIZA AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA 
HACER LOS AJUSTES PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES DE 
ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA QUE SE PRESENTE EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2013.------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO.- SE REITERAN COMO VIGENTES, LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2013, APROBADAS POR EL AYUNTAMIENTO MEDIANTE SESIÓN/DEL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2012.---------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política 
Urjíaos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Sobierjtfo
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Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

NOTIFÍQUESE.- al Congreso del Estado de Jalisco; al Lie. Alfredo Barba Mariscal, 
Presidente Municipal; al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl 
Núñez Aceves, Encargado de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López 
Morales, Encargado del Órgano de Control Interno para su conocimiento y efectos

Se le concede el uso de la palabra al Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICO.- SE 
AUTORIZA LA MINUTA DE DECRETO MARCADA CON EL NÚMERO 24443 -LX- 
13 QUE REFORMA LA FRACCIÓN II Y ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 
APROBADA POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO EN SESIÓN DE

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ést 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

ÚNICO.- SE AUTORIZA LA MINUTA DE DECRETO MARCADA CON EL 
NÚMERO 24443 -LX-13 QUE REFORMA LA FRACCIÓN II Y ADICIONA UNA 
FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO APROBADA POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO EN SESIÓN DE FECHA 11 DE JULIO DE 2013.---------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- al Congreso del Estado de Jalisco; al Lie. Alfredo Barba Mariscal, 
Presidente Municipal; al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Síndico Municipal; al C.P. Raúl 

7. Aceves, Encargado de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López 
es, Encargado del Órgano de Control Interno para su conocimiento y efectos

DENTES Y CONTINGENCIAS, A
5EJO CIUDADANO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN

legales a que haya lugar.

FECHA 11 DE JULIO DE 2013.

punto de
A C U E R D O

:s a que haya lugar.
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SE PONGAN DE PIE PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. ALFR 
BARBA MARISCAL, LES TOME LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: 
¡PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, LA LEY 
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL Y LAS DEMÁS 
LEYES, REGLAMENTOS Y ACUERDOS QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, ASÍ 
COMO A DESEMPEÑAR DE MANERA LEAL Y EFICAZ EL CARGO QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE LES CONFIERE, MIRANDO 
EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE NUESTRO MUNICIPIO Y DEL 
ESTADO DE JALISCO!-------------------------------------------------------------------------------------

(RESPUESTA) ¡ SI PROTESTO !

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: SI ASÍ 
LO HICIEREN, QUE EL MUNICIPIO Y LA NACIÓN SE LOS PREMIEN O DE LO 
CONTRARIO SE LOS DEMANDEN.------------------------------------------------------------------

Habla el Presidente Municipal, Lie. Alfredo Barba Mariscal: En vista de haber 
agotado el Orden del Día, se declara terminada la Sesión Ordinaria siendo las 
10:56 (Diez horas con cincuenta y seis minutos) y se cita para la próxima Sesión 
con oportunidad en este mismo recinto. Habiéndose elaborado la presente Acta, 
se procedió a darle lectura, la cual fue ratificada en todos sus términos y 
aprobada, para todos los efectos legales a que haya lugar, firmándola para
constancia, los que en la misma intervinieron.

L
Centro Histórico ae aan rearo i ¡aquepaque, janato

LIC. ALFI

PRE:
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40S A N  P E D R O

TLAQUEPAQUE
G O B I E R N O  2 0 1 2 - 2 0 1 5

SÍNDICO MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ANTONIO DE LOZA IÑIGUEZ 
REGIDOR

BLANCA ESTELA FAJARDO 
REGIDORA

CARLOS O JIMENEZ 
GIDOR

/ /  . *
La presente foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria Número 
(Diecisiete) celebrada el día 09 (Nueve) de Agosto de 2013, por 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

tlaquepaque.gob.mx
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TLAQUEPAQUE
G O B I E R N O  2 0 1 2 - 2 0 1 5

FELICIANO GARCÍA FIERROS CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ
REGIDOR REGIDORA

FELIPE REYES RIVAS 
REGIDOR

MARIA CRISTINA ROMERO 
REGIDORA

La presente foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria Número 
(Diecisiete) celebrada el día 09 (Nueve) de Agosto de 2013, por 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.
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S A N  P E D R O

TLAQUEPAQUE
G O B I E R N O  2 0 1 2 - 2 0 1 5

MARTÍN DEMETRIO RUVALCABA 
REGIDOR

SERGIO ANTONIO SILVA NÚÑEZ 
REGIDOR

PATRICIA MARGARITA SILVA 
REGIDORA

ANGÉLICA GUADALUPE TORRES 
REGIDORA

La presente foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria Número 17 
(Diecisiete) celebrada el día 09 (Nueve) de Agosto de 2013, por el H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.
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